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azafata° 1.° Las leyes obligaran en la Península, islas
lfielemes y Canarias, á los veinte días de su promulgación
Id& en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
is promulgación el día en que termina la inserción do la
loa en la Gaceta oficial.

art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de Tiu
aumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.--
Azticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
al abonaran, en primer término, al Notario 6 Notarios que
satoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
doreohos de inserción de los anuncios en los periódicos oil-
eales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. 8 del art. 8.°

atiSCR.11a0löN PARTICULAR

CÓRDODA Pesetas. FUERA DEI CÓRDOBA Pesetao.

Un mes . 	  3 	 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. . . • 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. • , . 22 50
Un salo. . . . . 33 	 Un ato. . 	 . . 45

Naviero P.4eito, 40 eantimaa de peseta.

Se publicse t:aaoz 1@a3 eLr4la, eazoopto loe dornirtgow,

NOTA IMPORTANTE.—inneediatamente que los se-
flores Alcaldes y Secretarios reciban este ROLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

LIS leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ?elos Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polfti o
respectivo, por cuyo conducto se pasaran loa editores os
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los mataos Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los Ameres do este 

ROLR-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve.rificarse al final de cada ano.

Areveneessoue—Confornie con la condición 4.° d I
pliego que ha servido de base para la subasta, no so 

•sertará ningún edicto 6 anuncio que sea instancia le
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta da números suelto, e.40 céntimos.
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NUM. 232. —MARTES 29 DE SEPTIEMBRE DE 1908

PARTE OFICIAL

l les de Sanided, además de cumplir
?,, todos los de.beres inherentes a su car-
: go que se les designan en los diver-

sos capitulo de !a Instrucción relata
. vos a higiene municipal, acudirán

personalmente à la casa 6 fabrica en
que se hubieee manifestado algún ca•
so de enfermedad sospechosa para en.

s 	 y mutiieipalea, a los funeionarios de 	 eran@ de la importancia del mismo,.k 	 Articulo 1.° El sobre de la corres-
5 	 Sanidad en sus diversos órdenes, A • con respecto al riesgo de contagio, y•,., 	

,, de las medidas do aislamiento y des•
pondeiacia oficial que las Autoridades

los Médices en genera/ y al público,i 6 Corporaciones puedan expedir sin '
la necesidad, como medida de presa1 franqueo llevará eetempado un sello 	 i

de fechas, en que ademes aparezca el : "n' de que extremen su celo en elSaraon: Previene el art. 42 del vi. nombr d 	 cumplimiento estricto de loe deberesi 	 e e la entidad remitente y las 	 observen, dando cuenta á la Junta

quisitos 
a que han de eometerse los estampación modelo que facilitará la , públicas, con arreglo ä lee disposicio. caso de negligencia por su parte, de

den en lo relativo te higiene y sanidad

incurrir en la penalidad establecidapliegos qu e po rcomunicaciones relee. Dirección 	 vigentes sobre elgeneral de Correos y Tela : 	 particular, y se-
por los artículos 55 y 200 al 209 de la

nee
times al se 	 grafos,rvicio del Estado dirija a 	 2: ideladamente las de la Instrucción ge-i

Instrucción.una Autoridad 6 Corporación otra a 	 Art. 2.° Al entregar a mano la :
3 ° Que /os Subdelegados de Me:

noral del ramo de 12 de Enero de
quien se haya concedido privilegio de correspondencia oficial exenta de il 	

; dieina coadyuven a la misión sanita.
1904.

&enquicie por razón de justificeda i franqueo en la oficina de origen, se t;' A este efecto, S. M. el REY (que , na en la forma determinada por la

:
necesidad 6 conveniencia. Sin Entibar

,

 ,1: acoropefiare una factura, en le qua : Divo guarde) se ha servido disponer: 
• Instruceión en su párrafo 2.°, títulogo, pese a hm disposiciones restricti; i conste únicamente el número de pije. 1.° Quo por los Médicos, cabezas 3,°, y en el párrafo 3.° 

del titulo 1°,vas de las concesiones de que se hace ¡ i gos que se erprian, la cual llevará e3 . de familia, Jefes de talleres y t'abrí- como asimismo los Inspectores 
pro.mérito, hoy el aumento de correspon . ; tempe.do también el mencionado se- cas, y dueflos do fondas, posadas y i;' ainciales, a quieneo compete unificardelicia en las oficinas, y juntamente '11 110. Loa Administradores principales ,, hospederías, se haga, sin demora ni z; y complementar los trabajos de losla escasez de personal afecto a ellas, ..š de 

Correos remitirán mensualamnre a excusa alguna, al Inspector munid.- 1 funcionarios de Sanidad, dentro de ladificulta de modo extraordinario la i la Dirección general del ramo todas i pal de Sauidad del distrito la declara- demarcación que les corresponda.necesoria comprobación de la que con . las fectures de coreespondencia oil ;7, .cian que prescribo el art. 124 de la 	 4.° Que por los Ayuntamientos,carácter oficial circula, cuyo número, I cial recibida en las cficinas de la pro- i Instrucción referida, en cuanto haya en proporción con los recursos de que

i

por otra parte, es conveniente preci 	 vincia. 	
;- motivo racional para creer que en la ; dispongan, oe habilita un leed prepa•sar para las operaciones de la estadas . e, 	 Art. 3. 0 Las disposiciones ante- . casa 6 establecimiento de su dirección i rado para el aislamiento de los pri•

mas personas de la Augusta Real Fa-
milla. 	 4 	 A propuesta del Ministro de la Go- la

bernación y da acuerdo con el Consta- 	 .

iilliguia do la Gokrocin

, tica postal; y cen tal fin, entendiendo riores se cumplimentarán a la mayor 6 cuidado se ha manifestado un caso¡ e Ministro que onscribe que la R dop . , brevedad; pero a partir del 1.° de i sospechoso de cólera, tifus exantema-
P1'82

.	.	 . 	 . 	 í. ciana de un sello oficial de fechas para enero próximo no se admitirá en las tico, fiebre tifoidea y demás enferme-[1E123. dei Cosco (19 Ilaistros él franqueo de esta clase de corres ? oficileae de Correo. la corresponden- i dades iefecelooma contagiosas 6 in-! pondencia puede por sus ventajas reala oficial que pueda circular ein frau. facto-contagiosas que menciona elportar utilidad eficaz, tanto al mane . quee si carece del sello de fechas pro . .. anejo 1. 0 de la citada Instrucción. Lat 	 .'Gaceta del dia 27 de Septiembre.) : jo como a la comprobación y cálculo 2 venido. 	 falta de cumplimiento de! expresadoSS. MM . el REY Don Alfonso XIII de las comunicaciones que oilcialreen . 	Dado en Palacio a veintitrés de precepto se penará con ei-rege ä lasy	 :,i
b. te transporte ei correo, tiene el honor ..Septiembre de mil novecientos ocho. ir disposiciones de loe articules 64 y 200

(Q. D. G.) la REINA Doña Victoria i, de proponer a la aprobación de Y. M. —ALFONSO.—E1 Ministro de la Go- j. al 209 de la misma.rEugenia, y SS. AA. RR. el Príncipe el siguiente proyecto de decreto..!ZL bernación, Juan de la Cierva y Pe . 	 2.° Que los Inspectores risunicipa-.de Asturias y el Infante Don Jaime ; Madrid 23 de Septiembre de 1908 ' 1
afiel .e 	 .continúan sin novedad en su irupor- t —Sefirom A L. R. P. de V. M , Juan 'I

tanto salud. 	 i; de la Cierva y Peñaltel, 	 j11De igual beneficio disfrutan las de . S 	 REAL DECUTO
REAL ORDEN

La nomnifeeteción de la epidemia
jo de Ministsoa, colérica en Rusia impone que se re

Vengo en decretar lo siguiente: 	
•

cuerde les autoridades przeincieleso ,

("Gaceta„ del día 24 de Septiembre )

1,121,313917

;
servicfe del ramo do Correo slosre- i ajustado en su forma y tamaño á la

infección que se hayan tornade, co-
rrigiendo las deficiencias que en éstas

gente Reglament e para el régimen Y palabras « Correos», « Franquicias», ; que respectivamente lee 
enne8Pen. mmaicipal, según prescribe e1articu•

lo 126, y bajo el apercibimiento, en

EXPOSICION
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DELEGACION iJE'd HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Mira, 2770

AINT1C—Tre

Desde el día 1. 0 del próximo mes
de Octubre be dispuesto que las horas
de oficina en esta Delegación sean de

nueve ä catorce, lo que $e hace pú-
blico en este periódico oficial.

Córdoba 25 de Septiembre de 1908.

—El Delegado de Hacienda, Manuel
Jiménez.

manaz...~..r="A

2
	 BOLETIN OFICIAL DE Li PROVINCIA DE CORDOBA

Lo que se hace público por la pre . 3

cial de Sanidad de las alteraciones sente para conocimiento de todos los
de la clase 11. ft, arreglándose al ad-

impurezes bajo el punto de vista sa• 	 ; sentires Alcaldes, previniéndoles que
que so junto modelo, y la cantidad que ha

nitario de las m'emes, para 	 t 	 delo 	 la menor demora en el cumplimiento

adopten en estos casos las disposicio 	 de consignarse previamente como ga 	 de este servicio será castigada con

nes convenientes; y 	 rantia para tomar parte en la subas *, las correcciones que la ley autoriza,

5.* Que por V. S. se ejerza una ta será de 8.650 pesetas, en metálico por desobediencia, con las que desde

especial y escrupulosa vigilancia 80- ó en efectos de la Deuda pública al luego quedan conminados.
bre los Alcaldes y funcionarios de Sa- 	 Córdoba 24 de Septiembre da 1908.

;
nidad, 

dentro de la provincia, acerca tipo que les está asignado por las 	 El Gobernador, Manuel Cano y
del cumplimiento por au parte de les respectivas disposiciones vigentes ; Cueto,

dprescripciones vigentes en materia debiendo acompanarse á cada pliego
de higiene y sanidad públicas, y se el documento que acredite haber rea-

facilite, cuanto sea posible, el des - lizado el depósito dei modo que pre•
empeño por los mismos de su misión, • viene la referida Instrucción.
castigando á la vez con todo rigor En el caso de que resulten dos 6
las infracciones de lo dispuesto sobre
el servicio y la negligencia ex que
pudieran incurrir. Derá V. S., así-
mismo, inmediata mienta á este Mi

-nisterio de cualquier alteración que
observara en la salud pública y de las
deficiencias en los servicios higiéni.
co-sanitarios de que tuviere conoci

miento.
Da Real orden lo digo ä V. S. para

su cumplimiento y publicación en el
Diario oficial de su provincia. Dios
guarde á V. 8. muchos años. Madrid
25 de Septiembre de 1908,—Cierva.

Sr. Gobernador civil de la provincia
de 	

("Gaeeta„ del día 26 de Septiemb e)

jeción ä los expresados requisitos y i•,‘ Antonio Guijo Ramírez y al O. con el
Mira. 2773 	 : condiciones, por la cantidad do ..... camino de La Gargantilla; cuyo ro •

En virtud de lo dispuesto por Real 1 (Aquí la proposición que se haga, 4 gistro le ha sido admitido por decreto

orden de 20 de Julio último, y cum- , admitiendo ó mejorando lisa y llana- 1 del señor Gobernador de 18 dd Sep-
t

plides todos los requisitos que previo. 	 tiembro de 1908, salvo mejor dore-
. mente el tipo fijado; pero advirtiendo

ne el Real decreto de 8 de Enero de 	 cho, bajo la siguiente designación: se
. 	ç,

1896, esta Dirección general ha seña- G 

que será deeechada toda propuesta
 1 tendrá por punto de partida ä 50 me •

que no se exprese determinada-
lado el día 7 del próximo mes de No. en q i tros de la junta del camino de La

viembre, ä las once, para la adjudi• , mente la cantidad, en pesetas y cen• & Gargantilla y del arroyo Barranco

cación en pdblica subasta de las obras timos, escrita en letra, por la que se ',1! Palomo, que es el primer punto de

del trozo segundo del ramal al puen- compromete el proponente á la ejecu- partida, se encuentra al N. 0. el eres

te de Montoro, en la carretera de Pe- Mil de las obras, así como toda aque- i tón objeto de este denuncio visible en

•: la superficie de la tierra, al cual se le
dro Abad ä Villanueva de eórdoba, Ha en que se añada alguna cláusula.) 1i darán diez pertenencias; desde el mis•
provincia de Córdeba, cuyo presu- 1 	 (Fecha y firma del proponente.) i 'no, que es el segundo punto de par-

puesto de contrata es de 192 113'21 	 i tida, hacia el N. E., y otras diez en

pesetas. 	 ï 	 eut do contrario, 6 sea N. O., con

meros casos sospechosos, y se procu . 	La subasta se celebrarà, en los ter•

re reunir los modestos medio de des minas prevenidos por la Instrucción
infección que detalla el anejo 3. de de 11 de Septiembre de 1886, en Ma.

la Instrucción y prescribe el articulo drid, ante la Dirección general de
113 de la misma, prohibiéndose por Obras públicas, situada en el local
los Alcaldes, bajo la iespección de la

q ue ocupa el Ministerio de Fomento;
Junta de Sanidad respective y en ter :; q

minos quo eviten al comercio y ä par 	 hallándose de manifiesto, para cono•

ticulares, dentro de lo posible, per 	 cimiento del público, el presupaestoe

juicios, la venta de ropas de vestir ó condiciones y planos correepondien-
de cama, muebles, alfombran, cortie . tes, en dicho Ministerio y en el Go-
najes y objetos análogos que hayan '•

bienio civil de la provincia de Cór-
sido usados, sin que proceda la con. •

Teniente desinfección de los mismos, 	 •

imponiendo las multas correspondiera Se admitirán proposiciones en el

tes á los duellos de eetablec i mieetos Negociado correspondiente del Minis.

de venta de objetos y ropas usadas terio de Fomento, en las horas hábi•
que no hayan cumplido con el requi- les de oficina, desde el día de la fecha
sito necesario de la desinfección. hasta las trece del día 2 de Noviem- 5
Adoptaran, además, las medidas con• 	 A

•
ducentee ä facilitar, dentro de los me- bre próximo, y en todos los Gobier

dios de que el Municipio disponga, el nos civiles de la Península, en los

análisis de las nguas potables de la mismos días y horas.
localidad, dando parte, sin demora,
al Goberoador y al Inspector previa-

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, e n papel s ellado

4 PROVINCIA DE CORDOBA flor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de

Circular 	 2769
treinta días puedan producir sus re,

núm. clamaciones, conforme al art. 24 de
SANIDAD ti la Ley, los que se crean con derecho

Con el fin do proceder å la redil- para ello.

cación de los datos que obran en este I Córdoba 22 de Septiembre de 1908.

Gobierno referentes al personal de —El Ingeniero Jefe, P. O., Francisco

Sanidad de la provincia, he acordado Sotomayor.
ordenar á los menores Alcaldes que en 	 Núm. 2772

el improrrogable plazo de quince
días, remitan relación de los señores
Profesores de Medicina, Farmacia y
Veterinaria que desempeñan las pla •
zas de Titulares, así como do los Ins-
pectores de carnes, acompañando co-
pias de sus respectivoe títulos certifi•
culos, del acta de la pasión en que
fueron nombrados y copias también
certificadas de !es contratos donde los
hubiere.

Número del expediente 6.463

Hago saber: que por don Roberto
Osborne, vecino de Sevilla, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 16 de
Septiembre de 1908, solicitando ne le
concedan treinta pertenencias para
la mina denominada Amparo, de mi-
neral hierro, sita en el termino de
Montero y paraje llamado Umbi la del
Coutadero, propiedad de don Francis-
co Ayllón, que linda por N. con doña
Maríe. Ayllón, viuda de Canuelo; al
E, con don Andrés Peralvo, y al S. 0.
con una heredad grande; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto
del *señor Gobernador de 18 de Sep•
tiembre de 1908, salvo mejor derecho, •
bajo la siguiente designación: se ten-
drá. por punto de partida el centro de
una fuente que se encuentra como
unos 30 metros al S. del arroyo de

Ciprián, y como 300 metros al N. de

la loma del Contadero, y como 400

metros al Sudeste de la piedra del
Contadero. Desde él se medirán al
N. M. 150 metros y primera estaca;
de primera al E. 600 y segunda; de
segunda al S. 500 y tercera; de ter-
cera al 0. 600, y de esta ä la prime.
re, 500 metros, formando así el perí-
metro solicitado.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el termino de
treinta dius puedan producir sus re.
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 21 de Septiembre de 1908,

—El Ingeniero Jefe, P. O., Fro.ncis•

co Sotomayor.

clanes y requisitos que se exigen pa- citando se le concedan veinte perte-

• riendas para la mina denominada Ca •
ra la adjudicación en pública subasta lero, de mineral hierro, sita en el tez-

" de la-; obras del trozo 2.° del ramal mino de Pozoblanco y peje llama.
al puente de Montoro, en la carretera do Barranco Palomo, en uua haza

de Pedro Abad A Villanueva de Cer- propiedad de la señora viuda de don
dcha, provincia de Córdoba, se com. Francisco Moreno Moreno, lindante

,promete á tomar ä su cargo la ejecu- al N. con otra de don Antonio Julián,

thrección general de Dbres públicas ción de las mismas, 
con estricta su- al S. con don Juan Moreno y arroyo

: del Barranco Palomo, al E. con don

Modelo de proposición.
Hago saber: que por don José Apa.

D. N. N., vecino de....., según ricio y Aparicio, vecino de Pozoblan•

cidula personal Mita 	 , enterado co, se ha presentado en el Gobierno
del anuncio publicado con fecha 25 civil de esta provincia una instancia,

Ue Septiembre último, y de las condi- fecha 15 de :septiembre de 1908, soli-

? 	 •

más proposiciones iguales, se proce-

dera en el acto a un sorteo entre las
mismas.

Madrid 25 de Septiembre de 1908.
--El Director general, A. Calderón.

JEFATURA, DE MINAS
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

Nm 2772

Número del expediente 6.462

Don Francico Sotomayor y Navarro, Inge-

niero Jefe accidental del Distrito Minero
de Córdoba.

cuyos ejes queda determinado el pei

. rimetro solicitado.
!I, 	 Lo que se publica de orden del se-

Gobierno civil
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29 DE S EPTIEMBRE DE 1908
3

juida provhiciai del cen80 electoral de Córdoba terminado en el art. 29 de la Instruc- t la derecha entrando con otras de José

men convenientes, ä tenor de lo de- , ehada dá frente al Norte y linda por
aaa 	 	 : ción de 24 de Enero de 1905; eo la in- ! Algar; por la izquie rdo. más de LuisaCircular núm. 2783 	 . teligencia de que transcurrido que :.: Aguilar, y por la eepelda con la de; sea dicho plazo no servirá reclama• Valentin de Villa, valerada en ustil

Elección parcial de un Diputado provincial por el distrito de Cabra. 	 ? ción alguna. 	
l, quinientas cincuenta peeetas 	 1,550: 	 23 de Septiembre de 1908. 	 Cuyo remate y ubata tendráun Diputado provincial por el distrito de Cabra han de hallarse necesaria. 

i

Deeignación 
de las secciones que con motivo de la próxima elección de —Pablo de Gracia.

	 '. gar en este Juegado el día quince de

	

Espejo 	
'1 	 es 	 Ui4

..t1

mente representadas en 1 " t 	 escru inio general que habrá de celebrar.
	 ; Octubre venidero, y hora de las doce,

se el jueves 8 de Octubre próximo venidero por los cornisionados intervento- 'res que designen /as respectivas Mesas electora l es a/ cu mplimentar el artícu-
O 	

LUCENA 	
de los descriptos in muebles s3tarän

bajo las condiciones siguientes:
Primera. Los Malee de propiedad

lo 38 del Real decreto de adaptación de 5 de Noviembre de 1890. 	
JUZG-ADOS

_. _._......___.....„..;,..„..,.,...„......,........„{....,
de manifloeto en mi Eecribaeía, para

DEL MUNICIPIO 	 urbano. LAS SE CCIONES 	 Iien IC:r I tWX'CZe 	 b l icitadores, con la pre vención eie que

	

Núm. 2768 	 que puedan eer examinedos por los
Distrito

.-a•

En virtud de providencia del día de estos han do con formarse con ellos,sin tener doracho á
Segunda, No 	

nin <> unos otros...; ayer, dictada por el señor Juez de I 	
b -ren postu•

Frimero..... Primera, segunda y tercera. 	 ¡ 	 se admiti Segundo..... Primera, eegunda y tercera. 	 ! primera instancia de este partido en • ras que ne cubran las dos terceras
_Cabra , 	

7 los autos juicio ejecutivo seguidos ä partes de lo respectivoe

Tercero , 	  Primera. segunda y tercera

	

> 	 3 	 avalúos.
Cuarto , 	 Primera y segunda. 	 instancia del Procurador don Manuel

Galisteo Lucen, en nombre de doila ,

	

	

de consigesubasta, lo licitadores ha
Tercera. Para tomar parto en laPrimero 	  Primera, segunda y tercera. 	 - Pilar Crera y Valle, contra la viu

	

i• 	 e 	 iseb Baena. 	  ... Segundo 	  Primera, segunda y tercera. 	 da 6 hijas de don Cristóbal Fernández 'i nar previamente en cualquiera de :os
destinados al efecto,

Tercero. 	  Primera.
y Fernández, nombrados clofi 	

presentando el documento quo lo
a Victo- ' e

•,, ste blecitnientesTotal diez • y ocho, mitad más una de las treinta y cinco que constituyen 
t
Pi. na Benítez y Jiménez y don Cristób 	

dite
a 	

una cantidad igual, por /o e-

	

,
l 	 ,

	

, 	
acre-el distrito.

1 y don Menee' Fernández y Be 	
diez por ciento del valor de loe

nítez, :

	

: 	
assobre eobro de cantidad de pesetas, : noe, al 

	

•• se sacan ä pública euleasta, para su l 	 •
bieees que han de ser - objeto de ella,

	

Lo que por acuerdo de esta Junta provincial, adoptado en eesiein pública • vente, por el término ole veinte diera • 	 es 	 .

extraordinaria de 27 del actual, y en cum pl imiento del art. 47 del precitado

	

	 . 	 vado en Luca ä veleta y cas de

segun las respectivas von oraciomes.Real decreto, se publica por medio de este 
BOLETIN OFICIAL para conocimien•

lorades pe ricia l mente, se describen i !
	 rail no vecientos s cho.

' lee fincan rústicas y urbanas que, va- Septiembre de;
ción de sus respectivas Mesas taectorales habrán de concurrir obligatoria .

to general y de los comisienad os-interventores, sobre todo, quo por designa-
continuación:

	

	 , —21 actuario, Pedro Romero.—Visto
bueno: el Juez e primera

mente ä la precitada junta de eecrutinio general, bajo la sanción penal que 	 1.1` Una suerte de tierra calma si-
Antonio Beliver de Otle.

establece el titulo VI de le, ley de 26 de Junio de 1890, ein perjuicio de la asis• l tuada en el segundo cuartel rural de
d 	 inetaucie,

tetuda voluntaria de los demás comisionados interventores ä quienes no com .prende esta designación. 	 este termino, en el Egido del Valle, : 	 LA RAMBLAfrente ä la calle Catalina Marin, con •

Córdoba 28 de Septiembre de 1908.—E1 Presidente, Manuel González.
Núm. 2779cabida de custrenta y eeis áreas,

carretera 	

no-
venta y cinco centiáres y cincuentaa ' Ðon

.Grego.rto Fer.ni4des Merayo, Juez de
y dos decímetros cuadrados, equi ya :

	

, 	 primera Instancia de este .partido.
:y1.2.n la X13 I" t'IV 	

; lentes á nueve celerainee, que linda

	

. - 	
! 	 Per el presente se cita ä loe here•nes para el arriendo en subasta pú :' pur el Este con la 	 'de Córdo 	 der" de Leonor Redel" Gäivz ' quee

__...., 	 blica, durante el allo próxino ve . ba a Málaga; al Norte con tierrae do falleció en Monterneyor el día doceESPEJO 	 la via pública,
nidero, del arbitrio sobre puestos en Ra fael A guilar cm.muna; al Oeste de Julio de mil ochocientos ochentase 13nubcia rd. público más de herederos de Cayeteno Co.rri- y nueve, para que dentro del termino

Núm. 2801 	
para que durante el plazo de diez dies ''! llo, y al Sur otras de don Joaquín Mu- ' de diez días, contados desde el si-

Don Pablo de Gracia Dia, Alcalde constan I pueda examinaree en esta Secretaria ' hoz López, jus tipreciada en mil trein 	 guiente ai en que aparezca inserto er-

cioe-.1 de esta villa.
¡ municipal y educirse en su contra las ' ta y cinco pesetas

1.035 te edicto en el BOLET1N OFICIAL de
Hago saber: que declarada desier.

reclamaciones que se estimes/ oportu-
Otra suerte de olivar n este /rinde comparezcan ante es-

ta por falta de licitadores la subasta
i na8, con nrreglo ä lo determinado en : 	 '

,	 2 a 	 'e 	 ' esta 
Puzi;ado á 12'4-tetar las reclameciones

para la venta de una burra hallada el art. 
29 e la Instrucción de 1905. 	 término, en be

1
! ct partido

de seis Janalzadas,
de las Alvari.

i
: que estimen oportunas respecto ä la

por la Guaria civil en este término 	 Espejo 24 de Septiembre de 1908.— . zaf con ce 	
posesión que trata de a creditar Fren•

a 	 a 	 :manicipal, se anuncia por el presea 1 	 una octava y dos eeitedalee, equiva- 	 -
¡ Pebio de Gracia.

1, c seo Carmona y Carmona de la mi-
to un segundo remate, que tendrä lu. i 	 l: lente ä des hectäreas, treinta y nue

tad de la casa número cuatro, de !a

gar el 12 de Octubre próximo, de on • ! 	 Niim, 2795 	 5 ve áreas, metenta y eeis centiäreas y
r, ce ä once y media de la maillana, en !

°cheuta decímetros cuadrados qu e
_ _ i calle Margarita, de dicha villa deestas Casas Consistoriales, bajo el ti- ' 	 Aprobado por el Ay untamiento de '>,. . 	 ''

	 igual	 eur Montemayor, cuyo dominio aparecer, anda al Norte con i gual p lantío de •n
f mi presidencia el pliego de condicio• • 	 Norte

	 • 	 : iescrito ä nombre de dicha causante.
po de 15 pesetas. 	

es para el arriendo en subasta pú , dofia Josefa Jiménez Viso; al Sur con :Espejo 25 de Septiembre de 1908 - f blica, durante el año Próximo venido 	
ro

- IIIII8 de herederos de clolla Josef Va . '
' Dado en La Rambla ä veinte dPablo de Gracia.

e: ro, del local denominado « Peso de la :• y Morales; l Este co tierra cal-e n ,‘ de Septiembre de mil novecientosi
• ocho.—Gregorio Fernändez.—E1 ac-

i harina», se anuncia al público para ma de don Pedro Lavela Alhama, y 
tuario, Cele

	

Núm. 2795 	 1

etino Aguilar.i que durante el plazo de diez días pue- al Oeste con la servidumbre del par-Aprobado por el A y untamiento de 
i da examiearse en esta Secretaría rata . tido, valorada en mil novecientae do 	 Núm. 2780

i presidencia el pliego de 
condicio- i nicipal y deducirse en su contra las • CO 

Pel'etam
es formado para el arriendo en su- i 	 . 	 Don Gregorio Feruindez Merayo, Juez deasta pública, durante el allo próxi. 	

ec amaciones que se juzguen oper- 	 3.' Una casa situada en la calle 	 primera instancia de este partido.i tunas, con arreglo ä lo detertainado0 venidero, del local denominedo i en el art. 29 de la Instrucción de 1905. 
Catalina Marín, número setenta y 	 Por virtud del presente 88 cita AEscuelas viejos», se anuncia al pú- 1	 Espejo 24 de Septiembre de 1908.— '

• uno, de esta ciudad edificada sobre 	 os herederos de Francisco MéndezSeo 	 un área eupetficial de ciento setentapara que durante el plazo d
lez días, pueda exarainarse en esta '

: Pablo de Gracia. 	 ; y tres metros y cincuenta centímetros Diciembre de mil 
ochccientos ochen•

	

; G 	 "cl e fall ecido el veinte y dos de
cretaria municipal y aducir en su 	 Núm. 2798

Norte y inda por su derecha entran , que dentro del termino de diez dias,

' cuadrados, cuya fachada dä vista al ta y cuatro, en esta población, para
,

ntra as reclamaciones que se juz- i 	 Formedo por la Junta m unicipal , do con la de Luis Aguilar y por la iz• contados desde el siguiente al de la

en oportunas con arreglo á lo de 1 do esta villa el pliego de condiciones quierde 
y espalda con la de Antonio publicación del presente edicto en el

l'aína«? en el art. 29 de la Instruca y tarifa que han de servir de baso Contreras, jus tipreciada en novecien• i BOLETIN OFICIAL de Córdoba, compa.

n de 1905. 	
para el arriendo mediante subasta , tas ochenta pesetas 	 ,Espejo 24 de Septiembre de 1908.— P úbl ica, En el año próximo v enidero, 	 4.a Y otra casa situada en la mis i las rec l amaciones que estimen opor•

leo de Gracia. 	
980 1 rezcan ante este Juzgado ä formularedel arbitrio sobre uso o bligatorio de ' ma cadel, ralmere setenta y siete mo ' tunas respecto á la posesión que tra-

Núm. 2795 	 pesos y medidas, se anuncia al pit	 domo, segundo cuartea de esta ciu ' ta de acreditar 6 inscribir a su nom
tilico para que durante diez dias • pue• dad, con superficie de ciento cineuen• , bre Romualdo Cid Oiría, de estos ve-

p robado por el Ayuntamiento da dan producirse contra dicho docu• ta metros nove»ta 
y dos decímetros y cines, de una casa número veinte y

Presidencia el pliego da conclicio• mento las recl amaciones qua se esti• ; setenta y dos centímetros, cuya fa- . tres de la calle Espíritu Santo, de 
es.

Ministerio de Cultura 2024



4 	
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE COBDOBA

ss---......—..............----,.... re.1220,1.4.0.1.............•117.14nMT.N.len..............•11nnn•	
WOOdfil.....Ce....,...r.S.aglimu.CLIZIM..........nlexeel•Milirl WreSUNUMILMOCIMJ,

<

ta población, 
coyo dominio aparece parändole el perjuicio ä que haya la 	

caraisa blanca, remendada; un sem 	
En el mismo dia se procederá ä la

inscrito en el Registro de le. propie 	 gar. 	
brero de paja, blanco, con cinta ne • enagenación, en forma análoga, de

dad de este partido ä nombre de dicho : Al propio tiempo ruego y encargo gra, ä medio uso; unas alpargatas i los aprovechamiento
s del mes pró.

finado. 	
á todas las autoridades civiles, mili- . azules, nuevas; no gastaba chaleco ni ximo venidero.

Dado en Le Rambla á quince de • tares y agentes de 
la policía judicial calzoncilloe ni calcetas ni medias, y 	

Córdoba 16 de Septiembre de 1901

Septiembre de mil novecientos ocho. procedan ä la busca y 
prisión de re- ' las sellas personales dei referido indi- —El Director, Pablo Vignote.

—Gregorio Ternánclez. — E i
 actuario, ferido sujeto, poniéndolo ä mi dispo- ¡ -viduo las siguientes: cara larga, na- 1.,

Antonio López dsl Moral. 	
alción, caso de ser habido, en la cár- 1 riz y boca regular, ojea) azules, su M 13 ANINCKIS

1 cel de este partido. 	
edad como de cincuenta ellos, su es- SECC 	 E

OSUNA Dada en Cabra ä veinte y cuatro ' tatura pequeña, como de un metro i

Núm. 2790 	 de Septiembre de mil novecientos '4! quinientos cuarenta milímetros, pelo ).I 	 Ell la imprenta del i4 Diario de.

Don José Calderón Bafluelcs, Juez de prime- d 
ocbo,RUfinb Quintana. —El actua- 3 entrenegro y blanco, con toda la bar- Córdoba,. Letrados 18, se hallan-. 	 'e

ra irstartcia de esta vil1a y su partido. 	 i, rio, Licenciado Alfredo Hurtado. 	 /‘ ba, sin ninguna otra sena particular. 
1 ds venta los impresos siguiente:

Por el presente se convocan

M. 	

a. los i ‘ 	
í!, Y al objete de que llegue á conoc-

acreedores en el concurso neceeario 	
E C 1 J A. 	 l, miento de la familia del fallecido y 	 REPARTIMIE1‘4.1

de don Melchor Romero artinez de i 	 Niim 2776 	
et pueda 6 no mostrarse parte en el re-

k

Pininos, pera que comparezca n ante si, Don Juan Moreno y Naraijo, Juez de instruc- 1 ferido sumario, así como para que i tos de las contribuciones por

este Juzgado el dia treinta y uno del Ación de esta ciudad y su partido. 	
de la p

E

t 	 olicía ju . 5. tico. -y urbana y sus 1 stas cobra-

próxima mete de Octubre, ä las doce 1; 	

por loe dependientes
En virtud de la presente 	 puedanl dicial se 	 hacer lad iavestiga- ' torio s.

de su mallana, para proceder al re- i. na, expedida en cumplimiento ä or i ciones convenientes is descubrir si el 1

emplazo de Síndicos por haber cesa - 1 den de la Audiencia provincial de Se /i, individuo fallecido en el pueblo de 4, MATRICULA IN-,
do el uno y presentado la renuncia el 'i villa, procedente de la causa número e Vada, cuyas senas se dejan insertas,

otro y ocuparse de la cuenta general t veinte y cinco del ano actual, instrui- 1 tenia familia en algunos de loe pue- ; trill y su lista cobratoria.

rendida con ese motivo por amb os ;: da por estafa contra José Caballero k blos de la provincia de Córdoba, se

Síndicos. 	 t 
Ramírez, hijo de Juan Manuel 6 Isa- ? libra el presente para insertar en el i	 Los formularios del

Se advierte á todos los acreedores 5 bel, de diez y siete ellos, soltero, na- BOLETIN OFICIAL de la citada provin-
,

que no tienen designado domicil io en 1 ral do Rute, vecino de esta ciudad, y ¡ cia, por término de veinte días. 	
'. Registro fiscal para edificios y so-

esta villa que aunque no se les cite '.i herrador, cito, llamo y emplazo por '-'k	 Dado en Potes a. quince de Sep- l, lares.

en persona les parará ei perjuicio que una sola vez y término de diez días á i tiensbre de mil novecientos ocho.—

hubiere luger ei dejan de comparecer . dicho procesado para que se constitu- i Sebaetiän Gemez.--P. M. de S. S., 	 LOS EXPEDIEN,
Dado en Oeuna á veinte y cuatro ya en prisión en lì cárcel de esta chi- i Francisco M. de la Pella. 1 tes para guardes jurados.

de Septiembre de mil novecientos dad; apercibido que de no verificarlo

o 	 . J é Calderón.— El Secreta • e, le parará el perjuicio á que hubiere 4.,. ____ 	 	 	 	 Z

rio, Manuel Moreno Yäflez. 	 t lugar con arreglo ä la ley. 	
Cédulas de apremio

i
ONTORO 	

A propio tiempo, en nombre de Su i Faldea militar de Subsistencias
5
1. 

Al
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y u 	 DE CORDOBA 	

t, de segundo grado, con arreglo ea

,
la instrucción de 26 <1(3 likil de

Núm. 2784 	 )- requiero y de mi parte le ruego á to-
1

Don Luis R Arigasz C,.b vias, Juez ds ias 	 das las autoridades y ordeno ä los 	 NÚM. 2735t
1900.

trucción de esta ciudad y su partido. 	 ! agentes de la policía judicial de la na- 1 	 aisarea- T_T INZ C I n 	

i.

Por el presente, que se insertará en oión practiquen las m 	
RELACIONES

äs activas dili

	

	 e
Por acuerdo de la Junta Económica •.

la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI . ! genciae para la busca y captura de i. de este establecimiento, el día 1.° de aradas para edificios y solares.

cita, de esta provincia, ruego y en. ! dicho procesado, y habido le pongan 1'
:: 

Octubre próximo, á las nueve horas

cargo ä todas las autoridades, tanto i a. mi disposición, en la cárcel de este ; de la mafiana, se admitirän proposi- j 	 Presupuestos
civiles como militares y deraäs indi . partido, faeultándose ä los sellares cioues para la adquisición de los are 1

viduos de la policía judicial de la na • !. Jueces instructores ä quienes sea en- e ticulos siguientes: 	
i de gastos 6 ingresos carcelarios.

ción, se proceda h. la busca y captu- tregado el procesado para que ratifi- ',ie 	 Trigo recio del país, limpio, exen- 	 .

ra del autor ó autores de la rotura del ; quen la prisión, hagan las notifice.cio- e to de semillas extrañas, tierra, pie . i 	
GUENTAs

poste ki7ometrico cuatrocientos vein- 3 nes correspondien tes y libren los opor' ; 	 t
ü dras, caries y tizón, con densidad me- ,•

i 	
r de caudales y de ordenación,

te de la linea férrea del término de e tunos mandamiento s. 	dia de 77 y 112 kilogramos el hecto- f,

k

Villafranca, y caso de que sean habi . t Dada en Ecija ä veinte y
Jt

	

seis de i litro. 	 RECIBOS
Las proposiciones deberán hacerse

doß los pondrán á disposición de este Septiembre de mil novecientos ocho.e 

Juzgado, en !a prisión preventiva de ! —Juan Moreno.—Juan Rodrigue.z. 	 por escrito, consignando la cantidad 1 para la cobranza del impuesto dt

este partido; pues así lo tengo acorda- 	 POTES
en quintales métricos y acompallando 1 consumos,

co en la causa que por referido hecho 	
; muestra de la partida que se ofrezca.

se sigue en este Juzgado y Escribanía , 	
elísea 2781

1 Las muestres se presentarán en sa- DECLARACIONES
del actuario que refrenda. 	

?i Don Sebastián Gómez Hernández, Juez de quetes de los que emplea el comercio, i',.

Dado en Montoro á veinte y cinco 3 instrucción de este partido. ! indicando el nombre, apellidos y do. ?' de alta y baja de industrial.

de Septiembre de rail novecientos I Hago saber: que en el sumario pen- 	
'i

; 	
.' micilio de su dual°. Será desechada '

ocho.—Luis Rodriguez. — E 1 actuario, i diente en este Juzgado en averigua- i•
i 	

; en el acto toda oferta que no reuna ! 	 LOS LIBIOS
Juan Fernändez. 	

ción de las causas que ocasionaro n la las condiciones expresadas. 	 Z 	
i 	 ) ›.,.

i muerte do un hombre desconocido, cu• ; 	 14 borradores de Ingresos y Gato
La Junta se reserva el derecho de

CABRA 	 yo cadáver fué hallado en la matiana
,

Mim. 2774 	 3 
del tres de Agosto último en un prado reconocer y ensayar por si, sin inter- Listas el

9

V e em. rJ
1,_

e._ _ 	 artitu'

Don Rufino Quintana y Martinez, Juez de próximo á la casa taberna de, pue b lolo vención de otro perito, la muestra 6

e

instrucción de este partido. 	 de Vacía, y que 

resultó ser el de un muestras quo en principio conceptue i con arreglo al último MO i . .
1 aceptables, para decidir en favor de

Por la presente se cita, llama y em . ::. pordiosero que recorría los pueblos que considere más conveniente, n

plaza por término de diez diae, á con- i- del Ayuntamiento de la Vega implo- e la 	 Los poderes para

i 	

i
I cuyo resultado se comunicarä á los ,i

tar desde el siguiente á la insernión 1 rancio la caridad pública, sin que ha-
i interesados en todo el siguiente día. 	 clases pasivas, residentes en Cór-

de la presente en la Gaceta de Ma ,4 ya-podido ser identificado, y constan- 	 q
doba y fuera.

drid y BOLETIN OFICIA L de esta pro- i do E olgmente por oidas que el citado lig Las entregas tendrán lugar compa • ';.
2

, 	 1

vincia, al procesado José Pérez Orte- 1 hombre desconocid o le llamaban José / rando la muestra con el contenido de ..

ga, natural y vecino de Nueva Car- Ramírez, que era de la provincia de los sacos que fuera preciso á juicio 	 r - - 1-11 111- 	 -v- 1Vr nLEPArAIMIE1. 4 Tv

teya, cuyas sefias y actual paradero Córdoba, hacía cuatro anos 50 habla .j.. del personal de la Fábrica, desechan . 1
i

i de consumos y lista cobratoria.

se ignoran, para 
que dentro de dicho quedado viudo y que tenía una hija ' dose en el acto el que no reuna las

término comparezca en este Juzgado i casada con un zapatero; vestía pan . condiciones de la muestra.

de instrucción ä 
responder de los car talón de pana rayado, rojo, ä medio 	

El pago se hará con un 10 por 100 : PRI.P2SUPUEST0S

gos que le resultan en el sumario que i. 
uso, amarrado por la cintura con una ' en calderilla y del importe total de la '14

instruyo por hurto de una cochina á ! cuerda azul y negra; una chaqueta compra se deducirá el impuesto del 1
José Rodríguez Tapia; apercibido que ¡ de palio, negra, muy estropeada, con . por 

100 de pagos del Estado y recua . 	 Imprenta del Diario dc tgórdoba

de no hacerlo será declarad o rebelde, una rotura grande en la espalda; una i go transitorio.

e
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